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Siendo procedente la anterior solicitud, se Dispone:  
 
1.- Aceptar la cesión del crédito que hace la parte demandante 

SCOTIBANK COLPATRIA S.A., en consecuencia, de lo anterior, téngase a 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- ADAMANTINE NPL, como 
CESIONARIA, por los derechos y obligaciones derivadas del pagaré 
aportado como base de la ejecución.  

 
2.- Notifíquese el contenido de este proveído al demandado por estado.  
 

 3.- Se le ratifica el poder a la abogada CLAUDIA ESTHER 
SANTAMARIA GUERRERO, como apoderada judicial del cesionario, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

   
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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Fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General 

del Proceso, para la llevar a cabo la audiencia, señalase la hora de las OCHO 
DE LA MAÑANA (08:00 AM) del día VEINTICUATRO (24) del mes 
de ENERO del 2023.   
  

Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos 
de lo señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la 
inasistencia a la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas 
en el numeral 4 del artículo mencionado.   
  

Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma 
presencial, la cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con 
el término que trata el artículo 121 del C.G.P.  
   

De otro lado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 
del C.G.P, el despacho prorroga por el término de 6 meses la competencia 
para conocer el presente asunto.  

   
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Teniendo en cuenta lo solicitado, por secretaría actualícense los oficios 

de levantamiento de medida cautelar.  
   

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 568 del Código General 

del Proceso, el despacho aprueba los inventarios y avalúos presentados por 
el liquidador visible a en los numerales 27 y 28 del índice electrónico.   

 
Conforme lo anterior, señalase la hora de las 08:00 A.M. del día 

VEINTICINCO (25) del mes de ENERO del 2023, para llevar a cabo la 
audiencia de adjudicación de que trata el artículo 570 del C.G.P.  
 

Para lo cual se requiere al liquidador para dentro de los 10 días de 
antelación a la celebración de audiencia convocada, allegue el proyecto de 
adjudicación, el cual permanecerá en la secretaría del Juzgado a disposición 
de las partes interesas, quienes podrán consultarlo antes de la celebración de 
dicha audiencia.  

   
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Previamente a decidir lo respectivo a las medidas cautelares solicitadas, 

por secretaría ofíciese a la Superintendencia de sociedades, para que en el 
término de 10 días, manifiesten  a este despacho el estado actual del proceso 
de reorganización de PROCINAL BOGOTÁ LTDA. EN 
REORGANIZACIÓN, al cual se dio apertura con auto No. 2020-01-213300 
del 29 de mayo de 2020.   

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 145 

Fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f06600f2e6e2492d4317be73ad1d9d9b6b88ea7acad690ed59e680a1bbaaec6

Documento generado en 20/09/2022 11:36:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinte de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2021-00434 00. 
 

 
Siendo procedente la anterior solicitud, se Dispone:  
 
1.- Aceptar la cesión del crédito que hace la parte demandante 

SCOTIBANK COLPATRIA S.A., en consecuencia, de lo anterior, téngase a 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- ADAMANTINE NPL, como 
CESIONARIA, por los derechos y obligaciones derivadas del pagaré 
aportado como base de la ejecución.  

 
2.- Notifíquese el contenido de este proveído al demandado por estado.  
 

 3.- Se le ratifica el poder a la abogada CLAUDIA ESTHER 
SANTAMARIA GUERRERO, como apoderada judicial del cesionario, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

   
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinte de septiembre de dos mil veintidós.  
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Teniendo en cuenta la solicitud de la liquidación patrimonial dispuesta 

en el numeral 1 del artículo 563 del C.G.P., se dispone: 

 

1. DECLARAR ABIERTO el trámite de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, 

promovida por el señor JAIME GIOVANNY COLMENARES ROA. 

 

 2. DESIGNAR al liquidador que aparece en el acta subsiguiente. De 

la lista de auxiliares de la justicia, como liquidador del patrimonio del 

solicitante. Comuníquese su designación en legal forma, para que tome 

posesión del cargo encomendado. 

 

3. FIJAR como honorarios provisionales a favor del liquidador y a 

cargo del patrimonio, la suma de $100.000. 

 

4. ORDENAR al liquidador designado, en los términos del numeral 

2º del artículo 564 del Código General del Proceso, concordante con el 

parágrafo del mismo artículo, que dentro de los cinco (5), días siguientes a su 

posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluido en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si 

fuera el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un aviso 

en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los 

acreedores del deudor, a fin de que haga parte del proceso. 

 

5. ORDENAR al liquidador designado que dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su posesión, actualice el inventario valorado de los bienes 

del deudor, para lo cual, deberá tomar como base la relación presentada por 



el insolvente en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de 

inmuebles y automotores, deberá tomar en cuenta lo dispuesto en los 

numerales 40 y 50 del art. 444 ibídem”. 

 

6. NOTIFICAR bajo los apremios del numeral 4º del artículo 564 del 

C.G.P., a todos los Jueces de este Distrito, a través de la oficina judicial, la 

apertura presente del trámite liquidatario. 

 

7. PREVENIR a todos los deudores de la concursada para que solo 

paguen al liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 

persona distinta. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Bogotá, D. C., veinte de septiembre de dos mil veintidós.  
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 Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 300 y 301 del C.G.P., 
téngase por notificado por conducta concluyente a la demandada CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A., del auto que admite la demandada a partir de 
la notificación por estado de esta providencia. 
 
 Se le reconoce personería al abogado JAIME RODRIGO CAMACHO 
MELO, como apoderado del demandado, en los términos y para los efectos 
del poder conferido (Art. 74 del C.G.P.). 
 
 Por secretaría contrólense los términos respectivos, una vez vencidos, 
corra traslado del recurso interpuesto, siempre y cuando haya sido incoado en 
término. 

  
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 

 
1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

WLL-952.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a quien lo iba conduciendo al momento de la 
captura.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
 

En consecuencia, de lo anterior, y como la presente demanda junto con 
sus anexos, fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el 
desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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 Teniendo en cuenta que los demandados, se notificaron del auto que 
libra orden de pago, quienes dentro del término legal no propusieron 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 

4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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 Teniendo en cuenta que los demandados, se notificaron del auto que 
libra orden de pago, quienes dentro del término legal no propusieron 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 

4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las 

documentales contentivas de las diligencias de notificación, el despacho 
desestima las mismas, en la medida que, a pesar de haber sido positiva no se 
puede constatar que documentos fueron los que se anexaron, esto de 
conformidad como lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 
292 del C.G.P., a pesar de haberse descargado la constancia y abrirse con el 

programa mencionado, para establecer los adjuntos allegados.   
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinte de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00202 00. 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General 

del Proceso, para la llevar a cabo la audiencia, señalase la hora de las OCHO 
DE LA MAÑANA (08:00 AM) del día VEINTISÉIS (26) del mes de 
ENERO del 2023.   
  

Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos 
de lo señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la 
inasistencia a la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas 
en el numeral 4 del artículo mencionado.   
  

Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma 
presencial, la cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con 
el término que trata el artículo 121 del C.G.P.  
   

Se le reconoce personería al abogado CESAR CONSTANTINO 
OROZCO ORTEGA, como apoderado judicial de la parte demandada, en 
los términos y para los efectos del poder conferido (Art.74 C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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Secretario, 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1bb66c455acc02bf2bfa49ed8cbb51cc430d020e31a5cb1c7c5cae9b6f2b946

Documento generado en 20/09/2022 11:36:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinte de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00220 00. 
 

 
 Teniendo en cuenta que los demandados, se notificaron del auto que 
libra orden de pago, quienes dentro del término legal no propusieron 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 

4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 

 
1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

RJO-618.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que se 
entregue el vehículo a la parte demandante o a quien ella autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
 

En consecuencia, de lo anterior, y como la presente demanda junto con 
sus anexos, fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 145 

Fijado hoy 21 de septiembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b91e788e452561f2405663e42ccf6c7a4a466b64c51f564abaef4d374b5635ac

Documento generado en 20/09/2022 11:36:30 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinte de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00652 00. 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 

 
1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

FOV-641.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandante o a quien ella autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
 
En consecuencia, de lo anterior, y como la presente demanda junto con 

sus anexos, fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 
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